
Santiago, uno de abril de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En estos autos Rol N  65351-2021 de esta Corte Suprema, sobre acci n de° ó  

desposeimiento,  caratulados  Alimentos  y  Frutos  S.A.  con  Agro  RM SpA ,“ ”  

seguidos ante el Primer Juzgado Civil de Chill n, bajo el Rol N  C-4928-2016, laá °  

parte demandante recurre de casaci n en el fondo en contra de la sentencia deó  

la Corte de Apelaciones de Chill n de cinco de agosto de dos mil veintiuno, queá  

confirm  la resoluci n de primera instancia de fecha diecis is de abril  de eseó ó é  

mismo a o, que acogi  el incidente de abandono del procedimiento deducidoñ ó  

por la parte demandada.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurrente denuncia que en el fallo impugnado se 

han infringido los art culos 152, 154 y 155 del C digo de Procedimiento Civil yí ó  

19 del C digo Civil. Alega que no es efectivo que la ltima resoluci n reca da enó ú ó í  

gesti n til sea la de 10 de junio de 2020 pues el procedimiento fue renovadoó ú  

por resoluci n de 23 de marzo de 2021, y respecto de ella es que se pudo haberó  

planteado  la  incidencia,  y  al  no  haber  sido  formulado  el  incidente 

correspondiente oper  la renuncia al derecho a alegar el abandono conforme eló  

art culo 155 ya citado. Dice que el error de derecho se ha producido al haberseí  

interpretado err neamente los art culos 152 y 155 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil, al darle un alcance diverso del que correctamente correspond a darles, porí  

cuanto, desde la fecha de la ltima resoluci n reca da en alguna gesti n til paraú ó í ó ú  

dar curso progresivo a los autos -de 23 de marzo de 2021-, no se hab a cesadoí  

en la prosecuci n durante 6 meses, desconociendo el efecto de tal resoluci n. ó ó

SEGUNDO: Que,  para  una  adecuada  decisi n  sobre  el  recursoó  

interpuesto, es pertinente dejar debida constancia de las siguientes actuaciones 

b sicas del proceso que resultan atinentes al art culo especial que viene acogido,á í  

en lo que estrictamente interesa:

a)  El  2  de  febrero  de  2019  se  notifica  la  gesti n  preparatoria  deó  

desposeimiento al demandado.

b) El d a 28 de febrero de ese a o se certifica que no consta en autos queí ñ  

el  demandado  haya  hecho  abandono del  inmueble  ni  que  exista  ingreso  de 

boleta de dep sito alguno al tribunal.ó
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c) Con fecha 5 de marzo de 2019 el ejecutante deduce demanda ejecutiva 

de desposeimiento.

d)  El  2  de  septiembre  de  2019  se  pide  por  el  ejecutante  exhortar  al 

tribunal  de Los  ngeles  para  efectos  de  notificar  por  c dula  la  demanda alÁ é  

ejecutado, exhorto que no se diligenci , constando luego una serie de solicitudesó  

de exhorto con el mismo fin, siendo la ltima de 9 de junio de 2020.ú

e) El d a 8 de febrero de 2021 se archivan los antecedentes.í

f) El 9 de marzo de ese a o el ejecutante pide el desarchivo y, una vezñ  

gestionado ello, solicita con fecha 19 de marzo, nuevamente, exhorto al juzgado 

de Los ngeles para efectos de notificar la demanda.Á

g)  El  23  de  marzo  el  tribunal  da  lugar  al  exhorto  siendo  notificado 

finalmente el ejecutante de la demanda ejecutiva de desposeimiento con fecha 1 

de abril de 2021.

h) Con fecha 5 de abril del mismo a o comparece el ejecutado y solicita elñ  

abandono del procedimiento, fundado en que con fecha 10 de junio de 2020, 

consta  resoluci n  pronunciada  en  esta  causa,  y  que  habr a  reca do  sobre  laó í í  

solicitud de exhorto realizada por la demandante con fecha 9 de junio de 2020, 

luego, con fecha 9 de marzo de 2021, esto es, transcurridos casi 10 meses desde 

la aludida resoluci n, la demandante solicit  el desarchivo de la causa con eló ó  

prop sito de continuar con su tramitaci n, habiendo en consecuencia, cesado lasó ó  

partes en la prosecuci n del juicio por el plazo establecido en el art culo 152.ó í  

Indica que, no obstante lo se alado, el presente procedimiento ya se encontrabañ  

abandonado con anterioridad a la solicitud de exhorto de fecha 9 de junio de 

2020, atendido que el actor s lo realiz  solicitudes de exhortos, los cuales noó ó  

fueron diligenciados.

i) Evacuando el traslado el ejecutante pidi  su rechazo. Argument  que laó ó  

ltima resoluci n reca da en una gesti n til  para dar curso progresivo a losú ó í ó ú  

autos fue la de 23 de marzo de 2021, que despach  exhorto a la ciudad de Losó  

ngeles a efectos de que se notificara por intermedio del Tribunal exhortado laÁ  

demanda  ejecutiva  de  desposeimiento  y  su  prove do  y  se  practicara  elí  

requerimiento de desposeimiento, no siendo por tanto la gesti n se alada por eló ñ  

incidentista la ltima dictada en este procedimiento. Refiere adem s que cuandoú á  

el procedimiento fue renovado por la referida resoluci n, el demandado debió ó 

plantear su incidencia de abandono de inmediato, cuesti n que no hizo, raz nó ó  
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por la cual se debe considerar renunciado este derecho conforme al art culo 155í  

del C digo Procedimiento Civil.ó

j) Por determinaci n de 16 de abril de 2021 el tribunal a quo acogi  eló ó  

incidente  de  abandono  del  procedimiento.  Apelada  esta  resoluci n  por  eló  

ejecutante, la Corte de Apelaciones de Chill n la confirm .á ó

TERCERO: Que la sentencia impugnada resolvi  acoger el incidenteó  

deducido  en  autos  por  considerar  que  el  procedimiento  de  desposeimiento 

previsto en el art culo 758 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, seí ó  

inicia con la notificaci n previa a los terceros poseedores entendi ndose que staó é é  

y  la  demanda  ejecutiva  posterior  constituyen  una  unidad,  y  que  la  Litis  se 

encuentra trabada toda vez que se encuentra notificada la demandada de la 

gesti n preparatoria de la acci n de desposeimiento, lo que, por tanto, habilita aló ó  

notificado v lidamente para ejercer los medios de defensa que estime pertinentes,á  

oponer excepciones y plantear incidencias seg n sea su conveniencia procesal.ú

De este modo, se ala que concuerda con el ejecutado en que la ltimañ ú  

resoluci n reca da sobre una gesti n til es aquella de 10 de junio de 2020 por laó í ó ú  

que se accede a despachar exhorto al Tribunal de Los ngeles con la finalidadÁ  

de notificar la demanda ejecutiva de desposeimiento, pues aun cuando existen 

otras reiteradas solicitudes de despachar exhorto, tales cartas rogatorias no fueron 

tramitadas  ante el  tribunal  exhortado,  demostrando desinter s  de la  parte ené  

orden  a  obtener  un  resultado  eficaz  en  la  pr ctica  de  dicha  diligencia,á  

advirtiendo que en el proceso la ltima resoluci n que orden  despachar exhortoú ó ó  

para la notificaci n de la demanda finalmente se dict  con fecha 23 de marzoó ó  

del 2021, la que s  tuvo resultados positivos, cumpli ndose con la notificaci n elí é ó  

d a  1  de  abril  de  ese  a o,  aleg ndose  por  la  demandada  de  inmediato  elí ñ á  

abandono del procedimiento, demostrando con ello que no existi  renuncia de suó  

parte a la alegaci n del incidente como se ha planteado por la actora.ó

Que,  en base  a  lo  anterior,  concluye  que se  re nen  en la  especie  losú  

requisitos  para  declarar  el  abandono  del  presente  procedimiento,  por  haber 

estado paralizada su tramitaci n por un periodo superior a seis meses contadosó  

desde la ltima resoluci n reca da en una gesti n til para dar curso progresivo aú ó í ó ú  

los autos.

CUARTO: Que  en  este  punto  de  reflexi n  debe  anotarse  queó  

corresponde  a  los  tribunales  de  justicia,  abocados  al  conocimiento  de 

determinadas materias,  analizar  en cada caso si  se cumplen los requisitos  de 
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procedencia de la acci n-pretensi n-petici n, luego, los jueces al hacer uso de susó ó ó  

facultades legales de analizar los supuestos procesales correspondientes, es decir, 

la  procedencia  o  improcedencia  de  la  petici n,  no  requieren  que  las  partesó  

otorguen una competencia espec fica al efecto, toda vez que sta se desprende deí é  

la sola postulaci n formulada por aqu llas, porque ante una acci n determinadaó é ó  

el juez est  en la obligaci n jur dica de establecer si ella resulta procesalmenteá ó í  

admisible  y esto aunque nada digan al  respecto los litigantes,  y sin que esto 

implique en caso alguno romper con los principios de pasividad y dispositivo 

propios del procedimiento civil contencioso.

QUINTO: Que en este sentido, y a la luz de la controversia suscitada a 

prop sito  de  la  solicitud  de  abandono  del  procedimiento  formulada  por  eló  

demandado, la competencia de los jueces expresamente conferida por las partes 

dice  justamente  relaci n  con  la  concurrencia  de  los  presupuestos  que  hacenó  

admisible la aplicaci n de la sanci n requerida y, el tribunal en correspondenciaó ó  

con  el  fundamento  de  la  petici n  y  dentro  de  su  labor  jurisdiccional  debeó  

analizar necesariamente los requisitos que sustentan tal pretensi n, a lo que poró  

lo dem s ha sido llamada esta Corte a trav s de la nulidad sustancial en estudio,á é  

en que precisamente se denuncia la conculcaci n del art culo 152, norma queó í  

constituye el marco regulatorio que debe contrastarse con el m rito del procesoé  

ante una solicitud como la que se trata.

SEXTO: Que de este modo y teniendo especialmente presente que la 

aplicaci n del abandono de procedimiento importa una sanci n, lo relevante aó ó  

decidir,  al  tenor  de  los  antecedentes  del  proceso,  estriba  en  determinar  la 

oportunidad en que dicha solicitud ha sido planteada.

S PTIMO:É  Que  de  lo  rese ado  en  el  raciocinio  segundo  de  estañ  

sentencia aparece que conforme al art culo 758 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  lo  perseguido por el  actor  a trav s  de la  gesti n  que dedujo es  haceré ó  

efectivo el pago de la hipoteca cuando el inmueble es pose do por una personaí  

distinta del deudor personal, para lo que requiere se notifique previamente al 

poseedor,  se al ndole  un  plazo  de  diez  d as  para  que  pague  la  deuda  oñ á í  

abandone ante el  juzgado la propiedad hipotecada.  Seguidamente,  el  art culoí  

759 del mismo C digo establece que si ese poseedor no se conduce de alguna deó  

las maneras anotadas, podr  despose rsele de la propiedad hipotecada para hacerá é  

con ella pago al acreedor, a adiendo, en su inciso segundo, que tal acci n señ ó  

someter  a las reglas del juicio ordinario o ejecutivo, seg n fuere la calidad delá ú  
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t tulo en que se funde, procedi ndose contra el poseedor en los mismos t rminosí é é  

en que podr a hacerse contra el deudor personal.í

En consecuencia,  la  interpretaci n  arm nica  de los  preceptos  indicadosó ó  

permite sostener que el  procedimiento espec fico enderezado por Alimentos yí  

Frutos S.A. ten a por nica finalidad conferir al tercero poseedor la posibilidadí ú  

de  pagar  o  hacer  abandono de  la  finca,  liber ndose  as  de  una  eventual  oá í  

posterior ejecuci n.ó

OCTAVO: Que  por  su  parte,  esta  Corte  en  numerosos  fallos  ha 

sostenido  que  el  abandono  del  procedimiento  es  una  instituci n  de  car cteró á  

procesal  que constituye una sanci n para el  litigante que por su negligencia,ó  

inercia o inactividad, detiene el curso del pleito, impidiendo con su paralizaci nó  

que  ste  tenga  la  pronta  y  eficaz  resoluci n  que  le  corresponde,  debiendoé ó  

agregarse  que,  en  el  contexto  de  estos  autos,  la  situaci n  de  derecho  estó á 

circunscrita  a  lo  que dispone el  legislador  en el  art culo  152 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, en orden a que el procedimiento se entiende abandonado 

cuando todas las partes que figuran en el juicio han cesado en su prosecuci n“ ó  

durante seis meses, contados desde la fecha de la ltima resoluci n reca da enú ó í  

alguna gesti n til para dar curso progresivo a los autos .ó ú ”

NOVENO: Que, como se aprecia, son requisitos de procedencia de esta 

incidencia, los siguientes: a.-) Existencia de un procedimiento inserto en un juicio 

b.-) Que las partes hayan cesado en su prosecuci n durante seis meses y c.-) Queó  

el plazo se cuente desde la ltima resoluci n reca da en alguna gesti n til paraú ó í ó ú  

dar curso progresivo a los autos.

D CIMO:É  Que la norma exige que el procedimiento a considerar para 

efectos del abandono, se encuentre inserto en un juicio, y legalmente hay juicio 

desde que est  trabada la litis. As  se ha resuelto por esta Corte que existe juicioá í “  

pendiente,  si  la  ejecutada  hab a  sido requerida  y notificada  de la  demanda"í  

(Corte Suprema Rol 3674-2004), que la notificaci n de la demanda es el acto“ ó  

procesal  que permite  se configure la  relaci n  procesal,  dando inicio al  juicioó  

propiamente tal, luego mientras aquella no se practique no ha podido entenderse 

ste iniciado  (Cas. Fondo, 15 de octubre de 1996, R.D.J, t 93, sec. 1 , p g. 145,é ” ° á  

1996) y que la relaci n procesal se entiende trabada, en el caso de pluralidad de“ ó  

demandados, desde la fecha que se notifica la demanda a todos ellos, porque 

antes que esto ocurra, no existe juicio. Una vez notificados y emplazados los 

demandados se producen importantes efectos procesales, entre los cuales est  laá  
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oportunidad para hacer valer sus excepciones y defensas y promover incidentes, 

como es el de abandono del procedimiento" (Corte Suprema Rol 397-1998, Rol 

5724-2005 y Rol 7405-2015).

UND CIMOÉ : Que, en este contexto, y en atenci n a que la gesti n deó ó  

notificaci n de desposeimiento es concebida como la oportunidad para que eló  

due o del inmueble hipotecado adquirido a cualquier t tulo, pero que no se hañ í  

obligado personalmente al pago de la deuda, adopte alguna de las dos posiciones 

que prev  el art culo 758 del C digo de Procedimiento Civil, no es posible seré í ó  

afecto a la figura del abandono del procedimiento, ya que son actuaciones de 

orden  procesal  realizadas  antes  de  que  exista  un  juicio,  gesti n  que,  por  loó  

dem s, se agota una vez cumplido su cometido, y sin que sea admisible ningunaá  

defensa  de  fondo,  como  la  nulidad  de  la  obligaci n  o  su  extinci n  por  laó ó  

prescripci n, excepciones que deber  hacer valer en el juicio respectivo. ó á

Que el argumento de constituir la gesti n preparatoria de notificaci n deó ó  

desposeimiento una unidad procesal con el juicio posterior, de manera alguna 

significa que se est  en presencia de un juicio cuando solo existe aquella;  laé  

unidad se producir  cuando exista el juicio, esto es, cuando con posterioridad seá  

ejerza la acci n por medio de la demanda y se notifique sta al demandado.ó é

DUOD CIMO:É  Que, adicionalmente, debe recordarse que el abandono 

de procedimiento, en cuanto sanci n por la inactividad de las partes en unó “  

juicio ,  es  una  instituci n  de  derecho  estricto,  y  por  lo  mismo  s lo  puede” ó ó  

aplicarse a los supuestos que contempla en la norma que lo instituye y no a otros 

por an logos o parecidos que fueran, debiendo el art culo 152 del C digo deá í ó  

Procedimiento Civil ser interpretado literalmente, lo que excluye toda posibilidad 

de interpretaci n extensiva en su aplicaci n, que pretenda aplicarlo a casos noó ó  

expresamente cubiertos por la norma, como ocurre con el incidente planteado en 

autos.

D CIMO  TERCEROÉ : Que as  las cosas, y entendiendo como se haí  

dicho  que  la  gesti n  preparatoria  de  desposeimiento  no  constituye  un  juicioó  

propiamente tal, la petici n de abandono del procedimiento se formul  cuandoó ó  

a n no hab a transcurrido el plazo de inactividad de seis meses que exige elú í  

art culo  152  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  toda  vez  que  la  demandaí ó  

ejecutiva, que se present  con fecha 5 de marzo de 2019, fue notificada el 1 deó  

abril  de 2021 momento en el cual se entendi  trabada la Litis- y el ejecutado– ó  

solicit  el abandono del procedimiento con fecha 5 de ese mismo mes y a o.ó ñ
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D CIMO CUARTOÉ : Que desde la perspectiva anotada, de lo que se 

viene narrando no cabe m s que concluir que los jueces recurridos, al resolverá  

como lo hicieron, infringieron el  art culos  152 del  C digo de Enjuiciamientoí ó  

Civil, por lo que el recurso de casaci n en el fondo en an lisis debe ser acogido.ó á

Por estas  reflexiones y visto adem s  lo dispuesto en las  normas  legalesá  

citadas y en los art culos 764, 765, 767 y 805 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  acoge el recurso de casaci n en el fondo deducido  por la abogada Jesseniaó  

Arroyo  Esparza,  en  representaci n  de  la  parte  ejecutante,  en  contra  de  laó  

sentencia de la Corte de Apelaciones de Chill n de cinco de agosto de dos milá  

veintiuno, la que se invalida y se reemplaza por la que se dicta acto continuo, sin 

nueva vista, pero separadamente.

Acordada con el voto  en  contra  del ministro se or Guillermo Silva G.ñ  

quien fue del parecer de rechazar el presente recurso de casaci n en el fondo,ó  

por estimar que la gesti n preparatoria de notificaci n de desposeimiento y eló ó  

juicio  ordinario  o  ejecutivo-  de  desposeimiento  de  la  finca  hipotecada,–  

constituyen una unidad, en tanto el procedimiento previsto en el art culo 758 delí  

C digo de Procedimiento es el presupuesto indispensable para ejercer la acci nó ó  

compulsiva de desposeimiento, de manera que la litis se entiende trabada con la 

notificaci n de la gesti n preparatoria. Raz n por la cual, y previo examen deó ó ó  

las actuaciones, presentaciones y resoluciones verificadas en el proceso, concluye 

que los sentenciadores no incurrieron en error de derecho al acoger el incidente 

de abandono del procedimiento, toda vez que entre la ltima resoluci n reca daú ó í  

en gesti n til de fecha 10 de junio de 2020 -por la que se accede a despacharó ú  

exhorto al Tribunal de Los ngeles con la finalidad de notificar la demandaÁ  

ejecutiva de desposeimiento- y la notificaci n la demanda ejecutiva -1 de abril deó  

2021-, transcurri  en exceso el plazo de seis meses que se ala el art culo 152 deló ñ í  

C digo de Procedimiento Civil.ó

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Mauricio Silva C y la disidencia de suó  

autor.

Rol N  65.351-2021.°

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  integrada  por  los 

Ministros Sr. Guillermo Silva G., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Mauricio Silva C., 

Sra. Mar a Ang lica Cecilia Repetto G., y el Ministro Suplente Sr. Juan Manuelí é  

Mu oz P. No firma la Ministra Sra. Egnem, no obstante haber concurrido a lañ  
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vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones. Santiago, 

uno de abril de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a uno de abril de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
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